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s ESCRITURA No. 3393 

- CONSTITUCION DE.LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

SOLOPERNOS CIA. LTDA. 

OTORGAN 

SR. EDGAR MARCELO ANDRADE ERAZO 

SRA. SONIA MACARENA SOLANO PALACIOS Y 

19 SRTA. MARBEL TORRES ARIAS 

  

Í CUANTÍA USD 1.000 00 

34 MDM. 

27 — Enla ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día 

28 veinte y ocho de mayo del año dos mil siete, ante mi la Notaria 
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Trigésima Primera de este Cantón, — doctora MARIELA  — POZO 

ACOSTA, comparecen los señores EDGAR MARCELO ANDRADE 

ERAZO, de estado civil casado, por sus propios derechos; SONIA 

MACARENA SOLANO PALACIOS, de estado chal casada, por sus 

propios derechos; y, MARBEL TORRES ARIAS, de estado civil 

soltera, por sus propios derechos, los comparecientes son mayores 

de edad, ecuatonanos, vecinos de este lugar, capaces para 

contratar y obligarse de conformidad conla Ley, a quienes de 

Pr
a conocer doy fe ymesoliciian que eleve a escritura pública e 

ntenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En al registro de 

enturas a su cargo sirvase insertar una de la cual conste el contrato de 

mpañía limitada contenido en las siguientes cláusulas: CLÁUSULA 

RIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a celebrar la presente 

cntura los señores Edgar Marcelo Andrade Erazo, de estado civil 

casado, Sonia Macarena Sola o Palacios, de estado civil casada y 

Marbel Torres Ártas de estado civil soltera. Los comparecientes son 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, por sus propios y personales derechos. .- CLAUSULA 

SEGUNDA.- VOLUNTAD DE FUNDACIÓN.- Los comparecientes 

declaran que es su voluntad fundar la compañia limitada que se 

constituye mediante el presente acto. Por consiguiente tenen la calidad 

de Socios Fundadores de la compañia quienes comparecen a la 

celebración de esta escritura- CLAUSULA TERCERA.- RÉGIMEN 

NORMA TIVO.- Los fundadores expresan que la compañía limitada que 

constituyen se regirá por la Ley de Compañías y por las demás Leyes 

de la República del Ecuador en lo que fueren pertinentes, y por los 

estatutos que se insertan a continuación: ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA SOLOPERNOS CÍA. LTDA- ARTÍCULO PRIMERO.-
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DENOMINACIÓN Y DURACIÓN: La Compañia se denominara 

¿ SOLOPERROS CÍA. LTDA,, y durará cincuenta (50) años desde la 

3 fecha de esta inscripción en el Registro Mercantil, pero este plazo podrá 

pu
es

. 

¿ reducirse o prorrogarse e incluso podrá disolverse anticipadamente, 

2
n
 observándose en cada caso las disposiciones legales pertinentes y lo 

previsto en este Estatuto - ARTÍCULO SEGUNDO.- NACIONALIDAD Y 

DOMICHUIO.- La Compañia es de nacionalidad ecuatoriana y su 

m
r
 

me
] 

r
s
 donucillo sera en el Catón Rumiñahui, pudiendo establecer sucursales O 

2 agencias en uno o vanos lugares dentro o fuera de la República - 

“18 ARBCULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL... La Compañía almomento - 

le su constitución se dedicará a la compraventa, disinbución, 

     

  

    

: importación y exportación, de todo tipo de sistemas de fijación, pernos 

19), bos toda medida, n materiales de construcción y ferreteria, al por mayor y 
p ! ST 

Ea $ 
   

    

> importación de materia prima necesaria. lnpartación y exportación de 

17 sistemas de fijación, matenales de construcción y ferreteria 

18 — Representación de empresas nacionales o extranjeras y la disinbución 

iz de productos y equipos fabricados en el país o en el extenor. La 

22 Compañía para cumplir su objeto social podrá realizar toda clase de 

¿21 contratos permitidos por las leyes y que tengan relación con su objeto 

¿2 social, pudiendo abrir agencias, sucursales o almacenes en cualquier 

33 — parte del país. RESTRICCIONES AL OBJETO SOCIAL. - La Compañia 

24 no podrá dedicarse a la intermediación financiera - Para cumplir con su 

¿5 Objeto social podrá ejecutar actos y contratos permitidos por las leyes 

25 ecuatorianas y que tengan relación con el mismo.- ARTÍCULO 

27 CUARTO. CAPITAL - El Capital suscrito de la Compañía es de MIL 

¿3 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 

 



0 ¿ 1,000.00), dividido en MIL (1.000) participaciones iguales, acumulativas 

¿| € indivisibles de un dólar cada una y que se encuentra suscrito en su 

3 totalidad y pagado en la siguiente forma: 

¡SOCIOS CAPITAL —— CAPITAL NUMERO 

SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES 

Edgar Andrade = 00 $5539$0/00 3950 pe 

  

ae
 

  

  

  

  

5 

¡Sonia Solano $100 $ 0500 10 1 

Mardel Torres $100 ¿1000 10 to 

TOTALES: $1 500.00 $51 000.90 1.000 100% ' 
  

té. ARTICULO QUINTO -. PARTICIPACIONES.- Los certificados de - . 

5 aportación se expedirán de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 

5  Compañias.- Deberán ir firmados por el Gerente General y por el 

idente de la Compañía. La compañía llevará un libro de     

   

articipaciones en el cual se registrarán las participaciones de 

propiedad de cada socio e irá firmado por el Gerente General y por el 

Presidante- ARTICULO SEXTO- TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES. - Los socios podrán ceder sus participaciones 

cumpliendo para el efecto lo que determina la Ley de Compañías. En 

primer término deberán ser ofrecidas a los otros socios, quienes 

14 deberán ejercer su derecho preferente dentro del plazo de treinta días 

ig 3 prorrata de las participaciones que thvieran.- ARTICULO 

is SÉPTIMO - AUMENTO DE CAPITAL - Los socios tendrán derecho 

17 preferente para suscribir los aumentos de capital social que acordaren 

ig en forma legal- ARTICULO OCTAVO.- GOBIERNO Y 

15  ADMINISTRACIÓN.- Le Compañía estará gobemada por la Junta 

26 General de Socios y administrada por el Presidente y por el Gerente 

zi  General- ARTICULO DÉCIMO. JUNTA GENERAL- La Junta 

22 General de Socios legalmente convocada y reunida es la autoridad 
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náxima de la Compañia, con amplios poderes para resolvertodos los ant
. 

¿2 asuntos relativos a los negocios sociales y para tomar las decisiones 

3 que juzgue convenientes en defensa de la misma.- ARTICULO 

DÉCIMO PRIMERO - ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL - t
h
 

Son atribuciones de la Junta General, ademas de las establecidas en a
ñ
 

¿ la Ley de Compañias, las siguientes: a) Nombrar y remover a los 

7 administradores y comisaños libremente; b) Fijar la retribución de los 

funcionanos por ella elegidos; c) Conocer anualmente el balance A
 

¿ general, las cuentas de resultados y los informes que deberán 

j 2 9 presenta ar al Geren e General y el Comisano, referentes a los negocios. 

       

    
    

| sociales; d) Resolver acerca de la distribución de los beneficios 

í7 sociales; e) Resolver sobre el aumento o disminución del capital 

-4 yoo la constitución de reservas especiales o facultativas, y en 

3 y bones al acordar todas las modificaciones al contrato social y la 

A Soma de estatutos; 1) Disponer el establecimiento y supresión de 

| agencias y sucursales, fijar su capital y nombrar a sus representantes; 

:7 g) Cuando lo considere conveniente, podra nombrar un Directorio 

12 Compuesto por hasta cinco miembros, Socios o no, que colaborarán 

13 conta administración de la Compañía, señalándose sus funciones y el 

329 periodo para ejercerlas; y, h) Cumplir con todos los demás deberes y 

21 ejercer todas las demás atribuciones que le correspondan según la 

za Ley, los presentes Estatutos y los Reglamentos o Resoluciones de la 

33 misma Junta General- ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO.- CLASES 

24 — DE JUNTAS.- Las Juntas Generales de Socios serán Ordinarias y 

35 Extraordinarias. Las Juntas Ordinarias se reunirán una vez al año 

z2 dentro de los tres primeros meses de cada año calendano, para 

27 considerarlos asuntos especificados de los numerales dos (2), tres (3) 

za y cuatro (4) del Articulo doscientos treinta y uno (231) de la Ley de 

 



Compañías y cualquier otro asunto puntualizado en el orden del día, de 

¿ acuerdo a la convocatoria- ARTICULO DÉCIMO TERCERO.- 

¿3 JUNTAS EXTRAORDINARIAS... las Juntas Extraordinanas se 

reunirán cuando fueren convocadas para tratar los asuntos 

pu
n 

ph
ia
 

EA
N]
 puntualizados en la convocatoria. Tanto las Juntas Ordinarias coma 

“T
m las Extraordinarias se reunirán en el domicilio principal de la 

7 Compañía, salvo lo dispuesto en el Articulo doscientos treinta y ocho 

(238) de la Ley de Compañias.- ARTICULO DÉCIMO CUARTO.- 

CONVOCA TORIÍAS.- Las Juntas Generales serán convocadas por el 

e
 

a
 

do. Presidente . ylo Gerente. General 0 por Quien los estuimere 

ti reemplazando, mediante comunicaciones escritas que se enviarán a 

direcciones registradas por los socios.- ARTICULO DÉCIMO 

UINTO.- QUORUM DE INSTALACIÓN.- La Junta General no podrá 

considerarse validamente constituida para deliberar en primera 

    

   

convocatoria, si los concurrentes a ella no representaren mas de la 

mitad del capital pagado.- La Junta General se reunirá en segunda 

convocatona con el número de Socios presentes, debiendo 

expresarse asi en la referida convocatoria- ARTICULO DÉCIMO 

OCTAVO.- MAYORÍA.- Cada participación de un dólar de los Estados 

¿22 — Unidos de América da derecho a un voto en las Juntas Generales.- 

zi Las resoluciones se tomarán por mayoria de votos del capital 

22 — asistente, los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

33 mayoria de votos.- ARTICULO DÉCIMO NOVENO.- JUNTAS 

z1  U¡NIVERSALES.- No obstante lo previsto en el artículo antenor, la 

¿s Junta se entendera convocada y quedara galidamente constituida en 

34 cualquier tiempo y lugar del teritono nacional para tratar cualquier 

¿7 asunto, siempre que esté presente la totalidad del capital social y que 

r
 los asistentes acepten por unanimidad la celebración de la Junta 
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otorgándole el caracter de Universal por la totalidad de los asistentes, pu
re
 

2 — debiendo suscribir todos ellos el acta bajo sanción de nulidad. - 

¿3 ARTICULO VIGÉSIMO.- REPRESENTACIÓN.- Los socios podrán 

hacerse representar en las Juntas Generales por otro socio o por tin
. 

y
]
 personas extrañas a la compañía, mediante carta poder diigida al 

¿ Presidente de la Compañia, con carácter especial para cada Junta O 

7 por Poder otorgado ante Notario- ARTICULO VIGÉSIMO 

PRIMERO.- DIRECCIÓN Y ACTAS.- Juntas Generales serán 

2 — dingidas por el Presidente de la Compañía o por quien lo estuviere 

E 

reemplazando, o.sí asi.se acordase, por un socio elegido para el      

    

efecto por la misma Junta El acta de las deliberaciones y acuerdos de 

las Juntas Generales llevarán las firmas del Presidente y del Secretano 

] de la Junta Sila Junta fuere Universal, el acta deberá ser suscrita por 

tods | los asistentes.- ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO.-UBRO DE 

TAS Y EXPEDIENTES.- Las actas podran llevarse a maquina en 

2  efecto- ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO.- DEL PRESIDENTE. La 
13 — Compañia contará con un Presidente, que será elegido por la Junta 

306 General cada cinco (5) años, durará cinco años en el cargo y podrá 

¿1 ser reelegido indefinidamente.- ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO.- 

32 ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE: Son atribuciones y deberes del 

23 — Presidente: a) Presidir las sesiones de las Juntas Generales de 

¿4 — Socios; b) Suscribir conjuntamente con el Gerente General los 

o 24 certificados de participaciones emitidos y las actas de las sesiones de 

¿24 Junta General; c) Convocar conjunta o separadamente con el Gerente 

¿7 General a sesiones de Junta General; d) Intervenir conjuntamente con 

22 — elGerente General en todos los actos y contratos cuya cuantía exceda 
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del límite fijado por la Junta General de Socios para la actuación 

indradual de éste; e) Tendrá, de manera subsidiaria, la representación 

legal de la Compañia en caso de ausencia o incapacidad temporal o 

definitiva del Gerente General, hasta que la Junta General designe uno 

nuevo; y, $ En general, los que confiere la Ley y el Estatuto - En caso 

de ausencia, falta o impedimento del Presidente, lo reemplazara la 

persona que para tal efecto designe la Junta General de Socios. g) 

De nombrarse un directorio, el Presidente de la compañia lo sera 

también del Directorio. - ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO.- DEL 

GERENTE GENERAL.- La Compañía tendrá un Gerente General que 

podrá o no ser accionista de ella, será designado por una Junta 

General y durará en el cargo cinco años, pero podrá ser 

indetimdamente reelegido.- Sus funciones se prorrogarán hasta ser 

legalmente reemplazado.- ARTICULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- 

ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL: Son atribuciones del 

Gerente General 2) Representar a la Compañía, legal, judicial y 

extrajudicialmente; b) Administrar a la Compañía, sus bienes y 

pertenencias y en tal sentido, establecer las politicas y sistemas 

operativos con las más amplias facultades; c) Actuar como Secretario 

de la Junta General; d) Convocar a Juntas Generales conjunta o 

separadamente con el Presidente; e) Suscribir conuuntamente con el 

Presidente los títulos de participaciones y las actas de Junta General 

cuando hubiere actuado como Secretano; f) Confenr poderes 

generales previa autorización de la Junta General; g) Contratar 

empleados y fiar sus remuneraciones, señalar sus funcianes y dar por 

terminados dichos contratos cuando tuere del caso; h) Presentar por 

lo menos una vez al año a la Junta General de Socios un informe 

acerca de la situación económica de la Compañía, acompañado del 
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Imprimir 

  

2 

REPUBLICA DEL ECUADOR Ñ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA:Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7134273 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CARRASCO DUENAS PABLO FERNANDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 12/04/2007 12:32:34 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACIÓN 

PUE SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

  

    

    

     

A SOLOPERNOS CIA. LTDA. 
t APROBADO pul 
z $ 

, $ SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 09/06/2007 
Car : 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 

AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

SRA. MARÍA ELENA ARGUELLO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

 



BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, 18 de Mayo de 2007 

Mediante comprobante No. 575860632 ,.el (la) Sr. SONIA MACARENA SOLANO 

PALACIOS ; MARBEL TORRES ARIAS ; MARCELO ANDRADE ERAZO 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 1,000.00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de SOLOPERNOS CIA. LTDA 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

EDGAR MARCELO ANDRADE ERAZO 4 us.s. 980.00 

SONIA MACARENA SOLANO PALACIOS US.$. 10.00 

MARBEL TORRES ARIAS US.$. 10.00 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

TOTAL US.$. 1,000.00 

OBSERVACIONES: 

Atentamente, 

RANCODEL PICHINCHA C.A. 

  

  

FIRMA AUTORIZADA 

AGENCIA SAN LUIS 

AUT.011 
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. E ES DIRECCION GENERAL DE SEGISTHO.CNME, a 5 

q (DENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN . CREADO 

CIUDADANTA 
     

   

        

aio    

 



Socios.- Hasta aqui la minuta - Usted Señor Notario se senará insertar 

ara asegurar la plena validez y eficacia 

2 de este instrumento. Hasta aquí la minuta que ha (a,
 

2.
 

6 se
d = 3 E 2) pa
 

0 a 

| Doctor Pablo Carrasco, con matricula profesional ¿suscrita por e 

lo
 

    
    

ES ÍSAN, eL, 

AGBIÍONEO”) 
ARTE RNA RE 

   

  

13 SRA. SONÍA MACARENA SOLANO PALACIOS 

  
 



00009 

  
 
 

  

 
 

 



RAZON: Dando cumplimiento a lo ordenado por la Superintendencia de 
Compañías en su Resolución número 97.0.13,002528 de fecha once de Junio 
del dos mil siete, ae famá debida nota al margen de la Escribara Matriz de 
Coarstitución cvespentbra, de fecha veinte y acho de Maya del aña dos mil 
siete, la aprobación de la Constitución de la Compañía " SOLOPERMOS CIA. 
LTDA.*, cuyo testimonio debidamente certificado antecede - 

     
io del 2.007. 

¿qua Pozo 
ge A, 

y Op 

q Ss ? 

DRA. MARIELA POZO ACOSTA ¿ 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QU E 

iGEsn E 
QUITO 

LA NOTARIA, 

  

 



RUMIÑAHUI VOOLO 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHU! 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA SOLOPERNOS CIA. LTDA, celebrada el veinte 
y ocho de mayo del dos mil siete, ante la Notaria Trigésima Primera del Cantón Quito 
Doctora Mariela Pozo Acosta; y, la Resolución No. 07.Q.1J.002526 dada el once de junio del 
dos mil siete, por la Superintendencia de Compañias, en el: 

REGISTRO MERCANTIL, tomo 1, repertorio(s)-2382 

¿A SS 

Miércoles, 25 de julio del 2007, 12:0/38 4: EN E. Irá 

, 
DE 

> . 
rob 

£ a 
» 
. 
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RESPONSABLES.- 
XAVIER SILVA 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 0 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 0 01 1 

  

¿1479 
OFICIO No. SC.1J.DJC.07. 

Quito, 25 SEL. 2089 

Señores 
BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía SOLOPERNOS CIA. LTDA., ha concluido los 

trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

E 

Dr. Víctor CevaNos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

 


